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Sé admiten suscriciunes en esta Redacción, calle del Rosario núm. 10.

Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico 
P r e c i o s  d e  s ü s c r i g i o n . Un mes 6  rs. en esta Capital,'^ y 8  idi fuera.

PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA.
PIIESIBENCIA DEL CONSEJO DE MI

NISTROS.

S. M, la R eina nues tra  Señora 
( 0 .  D. G.) y su  augus ta  Real fami- 
lia con tinúan  en Madrid sin nove
dad  en su im portan te  sa lud .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto 
por mi Ministro de la Guerra, de acuer
do con el Consejo de Ministros, y aten
diendo ó las relevantes circunslancias 
que concurren en cd Teniente gene
ral D. Manuel Pavía. Marques de No- 
valiches. Vengo en nombrarle Gene
ral en Jefe del tercer ejército y dis
trito de los creados por mi decreto de 
esto fecha.

Dado en Palacio á tres de Noviem 
bre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve —Está rubricado de la Real ma
no.—El Minislro de la Guerra, Leo
poldo 0 -Donnell.

Conformándome con lo propuesto 
por mi Ministro de la Guerra, de acuer
do con el Consejo de Ministros, y aten
didas las relevantes circunsluiicias del 
Teniente general 1). Alanasio Aleson. 
Conde de la Peña del Moro, Vengo en 
nombrarle General en Jefe del cuarto 
ejército y distrito de los creados por 
mi decreto de esta fecha.

Dado en Palacio á tres de Noviem 
bre de mil ochocientos cincuenta v 
nueve.=Eslá rubricado de la Real ma
no.=E| Ministro de la Guerra, Leo
poldo O Doniiell.

Conformándome con lo propuesto 
por mi Minislro de la Guerra, de acuer
do con el Consejo de Ministros, y alen- 
iiendo á las relevantes circunstancias 
Vid concurren en el Teniente gene

ral D. José Marchessi y Olenga, Ven
go en nombrarle General en Jefe del 
quinto ejército y distrito de los crea
dos por mi decreto de esta fecha.

Dado en Palacio á lies de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.=Eslá rubricado de la Heai ma’ 
no.=El Ministro de la Guerra, Leo
poldo 0-Donnell.

Vengo en nombrar Capitán gene
ral inlrrino de Castilla la Nueva al Te
niente general ü. Isidoro Hoyos y Ru
bín de Celis, Marqués de Zornoza; dis
poniendo que ai propio tiempo con
serve el cargo de Director del Cuer
po de Guardias civiles.

Dado en Palacio á tres de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.=Eslá rubricado déla Real m a
no.—El Minislro de la Guerra, Leopol
do O Donnell.

A fin de que los asuntos concer
nientes á Jas ojieraciüiies del ejército 
de Alrica sean despachados con toda 
Ja rapidez que su imporUmeia exige, 
Vengo en decret.ir lo siguiente:

Articulo I.® Acompañará al Pre.si- 
denle del Consejo de AJinistros, Miiiis 
tro de Ja Cnerra, Ü. Leopobío 0-Don 
nell y .loris. Conde de Lucena, nom
brado General en Jefe del ejército de 
Alfica, una sección del propio Minis
terio, que formará exclusivamente la 
Secretaria de campaña del General en 
Jefe.

Arl. 2.® La sección de la Secre
taria de campaña se coinjiondrá del 
Major del Ministerio, que será Jefe de 
ella, de dos Uliciales, y de los demás 
subalternos del mismo que se concep
túen necesarios para el servicio de la 
Secretaria.

Dudo en Palacio á tres de Noviem
bre de iiiil ochocicnlos cincue.la y 
nueve.=Esíá rubricailo de la Real 
mano.—El Minislro de la Guerra, Leo
poldo O Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el exnpd»'- 
tencia 
de la pi

de primera instancia de Cuento ove
juna, de los cuales resulta:

Que el Gobernador de la provincia 
indicada, «í instancia del Ayuntamien
to de Granjiiela, acordó en 2i) de Se
tiembre de 1853 que se hiciese el se- 
ñalüif ¡enlo de la dehesa boyal para el 
ganado de labor y consumo de los ve
cinos de la misma villa:

Que el e.\presado Ayuntamiento, en 
sesión de G de Abril de 1857, acordó 
llevar á efecto el referido seiialamien- 
lo, que había sido hecho por el perito 
agróiioíno, y proliibir la entrada á to
da clase (le ganado que no fuese de 
labor y consumo, cuya medida se anun
ció en la población por edictos y en el 
Dolelin oficial de la provincia:

Que además en tü de Agosto del 
mismo año se mandó por el Goberna
dor al Alcalde que se hiciese respetar 
el señaiainienlo de la dehesa practica
do en 1855, imponiendo á los contra
ventores las penas de ordenanza, y re 
quiriendo á los que se consi lerascn 
dueños de algunos terrenos para que 
exhibieran los títulos de su pretendida 
propiedad:

Que en tal estado, habiendo im
puesto el Alcalde inultas por introdu
cir ganados contra lo prescrito en las 
órdenes de que se ha hecho mérito y 
alzándose de sus providencias los mul
tados en el concepto de que los terre
nos en que se iiabian introducido los 
ganados no perlenecian á la dehesa, el 
Alcalde, mandó que exhibiesen los tí
tulos de propiedad los que se suponían 
dueños de estos terrenos, entre ellos 
D. Basilio Cano, quien contestó en 22 
de Setiembre de 1857 sustanciahnente 
como los demas vecinos requeridos que 
por su parle poseía una fanega de tier
ra, pero que no tenia título de pro 
piedad:

Que habiendo recurrido D. Diego 
Molina, que en uno de los multados, 
al Gobernador, esta Autoridad en vista 
de los antecedentes coníirinó la mulla 
en de Marzo de 1868:

Que en 9 de Noviembre siguiente 
D. Basilio Cano, entabló a.de el Juez 
de primera instancia del partido de
manda ordinaria de posesión contra el 
Ayuntamiento de Granjuela, diciendo 
que le Jiabia pribado, como otros con
vecinos suyos (Je los derechos poseso
rios que de antiguo tenían en una 
suerte de tierra de cabida de dos fuñe- 
gas, sita en cierta eerc^

enclava!  ̂ de

enterado el Gobernador, requirió este 
al Juez de Inhibición, invocando lii 
atribuciones de la Administr icion res
pecto de montes, con arreglo á las Or
denanzas del ramo y otras disposicio
nes:

Que el Juez después de sustanciar 
el artículo de competencia, resistió el 
requerimiento en [consideración á -que 
lo que Cano pedia era que se decidiese 
que Je correspondía en plena posesión 
cierto terreno que sin oirle había sido 
reducido á las condiciones de aprove
chamiento común, y es propio de los 
Tribunales ordinarios el conocimiento 
y fallo de las cuestiones relativas al 
derecho de propiedad y susdesmembra- 
ciones:
I Gobernador, conforme con

el Consejo provmvial, insistió en esta 
competencia, sosteniendo que el pro
cedimiento que estaba indicado nard 
resolver la cuestión de que so trata es
un apeo y deslinde de U dehesa, al 
tenor del Real decreto de I.® de Abril 
de 1046 y demás disposiciones que ri
gen en la materia:

Vistos los artículos 21 de las Orde
nanzas generales de Montes de 22 de 
Diciembre de 1853; l¡,“, párrafo 7,- jg 
la ley de 2 de Abril y l.«del lleal de- 
creto de 6 de Julio de 1845; 20 párra- 
fo 2.® del reglamento de 24 de Marzo v
1. , 12 y 15 de 1 r instrucción de 4.* dé 
d(í Abril de 1846, que cometen á la 
Admimslracion activa y ala contencio
sa el régimen, conservación y benefi
cio de Jos montes de propíos y comu- 
nes. y deslinde de los mismos hasta que 
se deje resuelta la cuestión de pose
sión, reservando solo á Jos Tribunales 
ordinarios las cuestiones sobre Ja pro
piedad: *

Considerando que con arreglo á las 
disposiciones citaiJas es improcedente 
la demanda ordinaria de posesión es
tablecida por Cano, contra lo resuello 
en las providencias adininíslralivas que 
han recaído en el presente negocio, v 
que para alzarse conira las mismas pro
videncias, reclamando derechos pose- 
sonos en terrenos enclavados en mon
tes comunes ó con ellos lindantes, ha 
debido recurrir á la Autoridad delprol 
pió orden administnitivo, teniendo so
lamente exped lo en tales materias e« 
juicio de propiedad ante los Tribunale- 
ordinarios;

Oido el Conseja de Estado, Vengo 
en decidir esta Competencia á favor da 
la AdminisUaeion y lo acordado.

Dado eii Palacio á veintiséis do Oc- 
tubra de mil ochocientos eineua*u •
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nueve.— Está rubricado de la Real ma* 
no.f-El Mioistro de la Gobernación, 
José de Pósad'a Herrera.

Beneficencia y Sanidad.— Negociado 2.*

limo. Sr.: Reorganizada la Junta 
consultiva de Policía urbana con pos
terioridad á la publicación del Ueai 
decreto de 2U de Julio próximo pasa 
do que disponía la construcción de un 
Manicomio modelo en el territorio de 
la provincia de. Madrid; y debiendo ser 
oido el parecer de la citada Junta, con 
arreglo á la legislación que hoy rige en 
la materia, acerca de todas las obras de 
construcción y reparación de edificios pú
blicos, cuyos planos y presupuestos se 
reservan por las leyes á la aprobación 
del Gobierno, la Reina (Q. D. G.) se 
ha dignado resolver que los Arquitec
tos que hayan de tomar parte en^el 
concurso público, á que í'iieron con
vocados en el referido Real decreto por 
término do 90 dias, presenten sus pía 
nos en la Secretaría de la Junta cori- 
sulUya. tle..Policí(t u|d)anA. v.^Etliü^ips 
públicos,'y no éri í.:}'d.c l¡î  « 93! Aca
demia de San'^eínanfbv'cbmo se'dis-' 
ponía en una de las clái^ukis del Pra- 
gramá para la formación de tales pla
nos, publicado en la Gaceta del dia 30 
de Julio último.' Al propio tiempo se 
ha servido diaponer S. M. que los pla
nos se presenten sin la firma de sus 
autores, y marcados con un lema igual 
ó otro que deberá estamparse en la cu
bierta deuii pliego cerrado, dentro del 
eual se expresará el nombre y domi
cilio del autor, y se acompañarán los do
cumentos que acrediten su calidad de 
Arquitecto. Y es, por último, la volun
tad de S. M. que esta soberana reso
lución se publique en la Gacela- para 
conociiniénlo de los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos corisignienlés. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid ¿5 de Octubre de 1859. =  Posada 
Herrera.—Sr. Director general de Be 
neficencia y Sanidad.

Administración.—Negociado 6.*

Remitido á informe de las Seccio
nes do Estado, Gracia y Justicia, Go
bernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. ol .luez de primera 
instancia de esa capital para procesar 
á Ü. Francisco Barracbina, comisiona
do ;le apremio por la Administración 
de Propiedades y Derechos del Estado 
en Villalva baja, por suponérsele (lesa 
cato á la Autoridad local de dicho 
pueblo, han consultado lo siguiente:

• Estas Secciones han examinado 
el expediente en que el Juez do prime
ra instancia ,de Teruel pide autoriza 
Clon para procesar á D. Francisco Bar- 
ractiina, comisionado de api'cinio por 
la Administración de propiedades y Üe- 
recbüs del Estado en Vi.lalva baja:

Resulta de los antecedentes:
Que el Alcaide del expresado pue

blo lormó auto de oficio y diligencias 
contra el expresado comisionado, fun
dándose para ello en que, habiendo ido 
á la casa-posada en que aqiiel se ha
llaba con el objeto de darle el auxilio 
necesario, encontró sobre dos sillas 
los libros de catastro que le liabia di
cho examinase en la casa consistorial; 
que no parecidndole conveniente que 
semejantes documentos anduv’escn ])or 
las posadas, los recogiera y los llevara 
á la Secretaría; que el comisionado le 
contestó, no queria hacerlo, lo que re
pitió varias veces, añadiendo que no 
le reconocía por liada; que viendo es
to salió y volvió con dos testigos, en 
cuya presencia volvió á requerir áRar-

rachína para que llevase los libros á 
la Secietaría, insistiendo este en 
no queria hacerlo, por lo cual le ar
restó en la casa de Ayuntamiento.

Varios testigos declararon acerca 
del contenido en el auto de oficio, de
cretándose prisión el arresto.

Terminadas las diligencias y*pa.sa-; 
das al Juez de primera hístancia, éste 
revocó el auto de prisión y iqandó po
ner en libertad á Banachitpi; .rnlilica- 
ron los testigos, quienes manifestaron 
que no. habla proferido el comisiona
do expresiones insultantes ni hecho 
ademanes -que denolasen desacato á la 
Aulorídad, refiriéndose ,eii lodo á sus 
declaraciones.

El Secretario de Ayuntamiento’ de
claró que había permitido* al comisio
nado llevarlos catastros á su casa-po
sada para • examiumios.

El Juez, de conformidad con el Pro
motor fiscal, pidió aulcu'izacion para 
procesar á B uTachina por desobedien
cia grave al Alcalde de Villalva, que 
lúe negada por el Gobernador, oido el 
Consejo provincial.

Visto ei art. 285 del Código penal, 
ep, q.q_q TÚV d.^^bodeí\iei:e
grav'eriiéhle' á la Aulqrid.ajl ó.;á sjjs 
■a'gchli's'eri frsHhVóV'dt'l á'-rHcio públicp:

.C.uuáider.íLOdii-que-la- ueg¿iiiva de • 
Barracbina á'ílévár él mismo los catas
tros al Ayunlamieuto no constituye el I 
delito de desobediencia grave á las ór
denes de la Autoridad, puesto que de 
ello no se seguía perjuicio al servicio 
público: que como coiriisionado por el 
Gobernador de la provincia para inves
tigar los descubiertos de réditos de 
censos, tenia derecho para, examinar 
los cala.slros que no había lomado él, 
sino que le había entregado el Secre
tario de Ayuntamiento; por consiguien
te, cuando mas se habría hedió acree
dor á una corrección, que podría im
ponérsele gubernativamente en juicio 
de faltas por su desobediencia;

Opinan puede V. E. servirse con
sultar á S. M. se confírmela negativa 
dd Gobernador »

Y habiéndose dignado S. *M. la 
Reina (Q. D. G.) resolver de conformi
dad con lo consultado por las referidas 
Secciones, de Real órden lo comu ico 
á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á v. s. mu
chos anos. Madrid 12 de Octubre dé 
1859.—Posada Herrera.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Teruel.

guíente del en que fueron aquellas pues
tas en libertad y ^ho habiendo para la 
custodia de todos mas que una sala 
capaz de contener cinco ó seis perso
nas, insegura y mal sana, según infor
me pericial, creyó <le su deber mandar 

.^que las mujeres sentenciadas pasasen á 
síts respectivas casas á extinguir el 
Ifémpó” iV su condena:

Que di .luzgado, sin embargo, pi
dió de conformidad con el dictamen 
fiscal la autorización de que se trata, 
por entender que como autoridad ad- 
mislraliva quebrantó el \lcalde la 
CQiidena que impusiera como autori
dad judiciul»^ el Gobernador, aparlán- 
do3í.e..dt:l piiceWir dcl Consejo provincia!, 
la denegó fundándose en que á ios Al
caldes loca adoptar las medidas que re 
claman la salubridad, policía y discipli
na de las cáredesí'

Considerando:
4 / .  Q.ue'desde el rnornentó en qfte 

se ha justificado que en la cárcel de 
Prado del Rey no hay mas que una 
sala insalubre y capaz, de contener cin
co ó seis personas y que allí debían 
permanecer reunidas durante algunos 
dias esfe.ó unav;o’r ru^iero' de íimboá' 
sexos, ?qKary‘̂ 9,e,h • uu-Mi.da 'del- Alcalde 
jiislificiidh é Inevitable pmujue se ve 
que la moral y la salud pública ia re - ‘ 
clamaban imperiosamente.

2." Que solo Ijiibiese podido resul
tar culpabilidad contra el Aicpldp pro- 
bando que la condena no .se,cumplió: 
en la forma que. tuvo necesid.ad d« 
disponer y esto hasta ahora na lo arro
ja de sí el expediente instruido.

Las Secciones .opinan que debe 
confirmarse la negativa acordada por 
el Gobernador de Cádiz, a

Y habiéndose dignado^. M. la Rei
na (Q. I). G.) resolver de conlórmidád 
con lo consultando por las referidas 
Secciones, de Real órden lo comunico 
á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguiénles. Dios guarde a V. S. mu
chos. Madrid 24 de Octubre 1859.— 
Posada Herrera.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Cádiz.

Remitido á informe de las Seccio
nes de Estado, Gracia y Justicia, Go
bernación y Fomento del Coriséjo de 
Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Arcos para procesar á Üon  ̂
Lorenzo Tnijilio, Alcalde de Prado del 
Rey, por haoer puesto en libertad á 
dos mujeres que estaban en la cárcel 
exliiigiendo condena, han consultado 
lo siguienlH: i

«Exemo. Sr.: Estas Secciones han 
examinado el expedienté’en virtud del 
que ül Gobernnilor de la provincia do 
Cádiz negó al Juez de primera instan
cia de Arcos la autorización que solici
tó para procesar al Alcalde de la villa 
de Prado del Rey 0. Lorenzo Trujillo.

Resulta ijue en juicio dé fallas ce
lebrado ante este funciomirio, condenó 
á do.s mujeres a sufrir cierto número 
de dias (ie arresto en ia cárc(‘l públi
ca, yánles de que terminaran las man
dó sal.r de la cárcel:

Que denuiieiado este hecho por el 
Regidor vSíndico del Ayuntamienlo al 
Jut'Z de primera instancia, dijo el Al
calde en sus exculpaciones \ lo aprobó 
ciimpelmilemenle, que habiendo en
trado dos liombres en la cárcel pública 
después que las mujérés, debiendo i 
ingresar un criminal dé cónsideracion ■ 
que conducía la Guardia civil ei dia ei- :

Remitido á informe de las Seccio
nes de Estado, Gracia y Justicia, Go
bernación y Fomento' del Consejo dé 
Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. a! Juez de primera 
instancia de Motril para procesar á don 
Pedro Molina Prados, Alcalde de Molvi- 
sa porsuponérseie haber exigido mullas 
en melúlico, han consultado lo si
guiente;

Exemo, Sr.:, Estas Secciones han 
examinado el expediente en que el Juez 
de primera instancia de Motril pide au
torización para procesal; al Alcalde de 
Mülvísa D. Pedro Molina Prados.

Resulta que en 9 de VLirzo do 1859 
compareció ante el Teniente Alcalde 
de Molvisa ,su convecino Ü. Francisco 
Prado Rodrigue/., y dijo:|

Que á principios de Febrero último 
le había exigido el Alcalde varias mul
tasen metálico de las que no le había 
dado el correspondiente papel, de res
guardo, y lo mismo hahia hecho con 
varias [lersonas del pueblo á quienes 
habla multado.

Varios festigos, citados por el que
rellante, declararon que eí Alcalde les 
habia exigido multas e.n metálico des
de últimos de Enero hasta la fecha sin 
haberles dado papel ni resguardo algu
no. También aparece que .el pedáneo 
cobró (res mullas en metálico, pero 
(lijo haberlo hecho por órdt*n del Alcal
de á quien entregó el importe. El Juez 
oido el Promotor fiscal, pidió autoriza^ 
cion para procesar ai mencionado Al
calde. El Gobernador acordó oirle'an
tes de resolver:.

De la justificación que en su defen
sa presentó, aparece:  ̂ .

Que Andrés Ruiz que ánles hahia

dicho le habia qxjgido el Alcalder8 rea
les en molálico; aespiiéí lo Ufeclifica 
afirmando que fué en papel, advirlien- 
dü que esta declaración es la cierta y 
no ia que aparece prestada ante el Te
niente Alcalde de Molvisa; que Alonso 
Prados, en la sumaria, aparece haber 
declarado que en Febrero le hablan si- 

. d.o exigidos.iO rs.,en metálico, y des
pués dice quft solamenteI pagó 10, y 
eso en papel; Julia Alonso' Prados de
clara haber pagado en primeros de Fe
brero una mulla de 4G rs;.en papel; 
en la sqrnnria aparece haber dicho que 
fe habían sido cobrados en metálico. 
Tainbieq .consta que José Porez López 
habió sfífó- ñ'ómbrado depositario por 
el Alcalde para retener en su poder 
las cantidades que habia exigido en 
clase de mullas y comprar el papel 
correspondiente por no haberle en la 
Adminislracion de Estancadas del par
tido de 50 rs. abajo; que en los prime
ros dias de Abril compró el papel que 
importan las cantidades de que fué de
positario. Se acompaña .asimismo cer
tificado de lo que resulta del libro de 
multas llevado en la Alcíridía, en cuya 

'>eb»croa se ’ (méúenlTaú comprúmlídas 
\las (jj îg,i^as/Por.,eJ Af(ííí'ld«i'.Púi  ̂úll:irno, 
también se justifica que una mulla de 
20 rs. que aparcccTmpae'St-a á'Anlom-o 
García Pcrez.no fué por mulla sino por 
daño causado por su ganado. El Alcal
de dice que, <;oinq esta, justificado, á 
unos cobró.en papél las [millas que les 
impuso, y no liabie.ndo en la Adminis
lracion del partido papid de mulla.s, 
consultó al Gobernador io que deberia 
hacer cu éste ‘caso, ñoihbrando éntre 
tanto para salvar su responsabilidad un 
depositario interino que tuviera en su 
poder el importe de las mullas recau
dadas hasta que pudiera comprarse el 
papel correspondiente.,El Gobernador 
conforme' con lo expuesto' y con lo 
informado por el Consejo provincial, 
m‘gó la autorización. Visto el nrt. 53 
del Real décrelú de 8 de Agosto de 
1859 haciendo reformas'y alteracio
nes en la venta del papel sellado en 
que se reitera la órden do exigir en 
papel todas las mullas, considerándo
se efqiie las exigiere en dinero com
prendido en los artículos 528 y 327 
del Código penal. Vistos estos artí
culos:

Considerando:
1. * Que‘ no está justificado que el 

Alcalde haya exigido las mullas en 
metálico de que'se le acusa:

2. * Que. otras exacciones que se 
han presentado como mullas no son 
sino indemnizaciones de daños cau
sados por los ganados en heredades 
de dominio particular, gastos de pe
ritos y citas dol alguacil.

3. ® Que si es cierto exigió cl.AI- 
calde algunas multas en rnelálico no 
las percibió él, siúo que,' mediante 
á no haber papeF en la Administra
ción de 'Eslaiícadas, nombró un de
positario en cuyo poder estuviese lo 
recaudado basta que pufjjera comprar

i el papel correspondiente, lo que se 
realizó luego que hubo términos bá- 
biltís pora verificarlo.

4. ® Que aparece que el Alcalde 
obrp en este punto con buena fe, vis
tas las especiales, ciscunstancias en 
que se encontraba sin ánimo de con- 
Iravenir á la ley, lo que se justifica 
con la conílucla que observó y con el 
hecho do haber, dado cuenta en tiem
po oportuno al Gobernador de la pro
vincia de no haber papel de multa de 
50 rs. abajo en la Administración de 

'Estancadas del partido: opinan puede 
servirse V. E. consultar a S.. M. ss 
confirme la negativa del Gobernador 
y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reí* 
na (Q. D. G.) “resolver dé conformi-; 
dad con lo consultado por las referí^ 
das Secciones, do Real orden. ló cor.. 
munico á V.' S, para su ’ infelíj^én^
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y efectos consigmenteS. Dios guardé 
á V. S. niuclios años. Madrid 2.5 do 
Octubre de l»5í).=l>osadü ilerrera.=' 
Señor Gobernador de la provincia de! 
Granada. •

=  3

Remitido á informe de. las Seccio
nes de Estado, Gracia y Justicia, Go
bernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expodienle de autorización 
negada por V S. al Juez de prime-' 
ra instancia de esa capilaj pgra pro-' 
ce^jr á 0. Cosnie Díaz, delegado de 
la ena caballar ppr suponérsele in
jurias inferidas al Alcalde de Quínla- 
napalla, lian consuUaílo lo sigüienle.

• Excmo. Sr.: ^sias Secciones han 
examnlado el expediente en virtud del 
que el Gobernador de la provincia de 
burgos ha negado al Juez de primera 
instancia de la ■capital la autorización 
que solicitó para procesar á ü . '  Cos
me Uiez, delegado de la cria caballar:

Resulta quo es la baso del proce
dimiento incoado un oíicio que este 
delegado pasó al Gobernador de la pro- 
vinaa monil'eslándole que el Alcalde 
de Qmnlanapíilla se negó abiertamen
te a obedecerle cuando trataba de 
cumplimentar una órden de aquella 
autoridad superior, profiriendo ame
nazas tales, que creía merecía que se 
le lormase causa:

Que trasladado por eJ Gobernador 
este oficio al Alcalde se querelló de 
injuria y calumnia ante el Juez de 
pninera inslancia y prévia información 
de testigos y juicio de. conciliación 
sin avenencia, pidió aquel funciona
rio la autorización de que se trata:

Que el Gobernador conforme con 
el Consejo provingial la denegó fun
dándose en que el negocio no ha sali
do aun ni puede salir de la via ad- ’ 
ministraliva mientras no se declare 
por este conducto si hubo ó no falla 
en el Alcalde:

Considerando, que el carácter de 
oficial y reservado que- lieoe el oficio 
que motivó la querella entablada por 
el Alcalde de Quinlanapalla hace im
posible la calificación de injuria y ca
lumnia para las, apreciaoioues que en 
el se contienen;

Lps h^cciones entienden que debe 
ponfirmarsé la nogp.liva def Goberna
dor,de la provincia de- burgos.*

Y habiéndose digna;do ü. M. la Reí- 
na (Q. ü. G-], resolver de qooformidad 
con lo c.onsuUado por las referidas 
Seccione^, de Real órden lo comuni
co a, V. S. para su inteligencia y efec- 
los-consigujc.nles. Oios.guardoá V. S. 
muchos, años. Madrid 25 de Octubre 
de J859.=posada H e r r e r a . G o 
bernador de la provincia de Burgos.

Mauricio y por el Oeste con el 'hue
co lie los nálanes; haciendo la de
signación en la forma siguiente Se 
tendrá por nublo do partida la bo
ca mina, desde él se medirán á 
Oriente 5 4 0  inelrós, á Occidente 
5 0  metros, al Norte 100  v  al Sur 
l ü o :

Lo que he dispuesto se  anun
cie al público á íin de que los 
que sé consideren con derecho al

todo ó parte  del te rreno  solicitado 
presenten , en este Gobierno sus 
oposiciones dentro de ios 6 0  dias 
de la pnbbcacion de este anuncio, 
pasados los cuales no serán admi- 
tida.s según prescribe el articulo 
2 4  de la ley de minería de 6, de 
Julio último. M bacete  50  de No
viembre de 1 8 5 9 . —Ajitonio Hur
tado.

DEPOSITAiUA DE LOS FONDOS PROVINCIALES 
DE ALBACETE. iMes DE OcTUBnE d e  1 8 5 9 .

sncciow  DE LA PROVINCIA.

(iOBIERfVO CIVíL.

Hon Antonio H urtado, Gobernador 
civil de la provincia, de Albacete.

Hago s a b e r :  Que por D. Feüv 
Cascajares y Azara vecino de Madrid 
de cuarenta y tres  años y Abogado, 
se ha presentado solicitud de r,é- 
gislro pidiendo dos pertenencias de 
la mina de Oaiamina llamada N ues
tra Señora  del Pilar, sita én el' pa
raje que llaman Riscos cueva de r a 
ya te rreno  realengo del término y 
distrito municipal de Aleara/, que 
»nda por el Norte- con la Hoya de 
ladeo , por el Sur con la peña de la 
Molata. po r  eí Este  con el llano de• j

Extracto de la cuenta de los indicados fondos correspondicnle al citado mes de 
Octubre que comprenda las pxislencias que resu'.turon en íin del anterior, 
las canliditdes recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho á las obligaciones 
del presupuesto, á saber :

CARGO. Rs. Cénl.

Primeramente son cargo cuarenta y dos mil novecientos setenta y 
seis rs, .cuarenta y dos céul., que resultaron existentes en fin
del mes anterior.................................................................................

Por recargo del 5 p. ® á la contribución Territorial *. *.
Ingrésado en este-mes por producios de Instrucción pública.

42.976.42
-70.052,55

6ü,íl0

Total Cargo. 113.068,95

Capitulo DATA. Personal. Material. Total.
Articulo I . “ Son dala cuatro mil novecien

tos ochenta y cuatro rs. treinta 
y dos cent, satisfechos por obli
gaciones del Consejo provincial.

Id. 3.® 1(1. por Comisiones especiales .
Id. 4, ® Id. por administracipn, conser

vación y reparación de fincas .
Capitulo^."

3.958,32 
i .533,32

1.585,53

4.026,00
250,00

B

4.984.32 
1.583,52

4.583.33

Art. I . *  Id. por obligaciones del Instilutfi
de 2.® enseñanza...........................

• Id. 2.® Id. por las delnslrucclon primaria 
Capitulo 3.“ ’ » ' '

8.266,52
4.249,99

5.537,68
425,00

41.804,20
4.374,99

Arl. 3.® Id. por obligaciones de la Casa de 
'• Maternidad.

Id. 4.® Id. por las de la Junta provincial
de Beneficencia..............................

Capitulo 6."

10.402,89

749,99

3567,54

250,04

43970.43

1000,00

Art. único Id. por la conservación y fomento,
de los Montes.................................

Capitulo 7.°
2.666,65 2.666,65

Arl.,ünicu Id. por gastos de impresiones del 
Büielin oficial. . . . . . .

Capitulo^.'*
» 3.500,00 3.300,00

Art. único Id. por imprevistos. . . . . s 3.302, 3.302,00

Total Tfata. .. . . . . 30.211,01 45.558,23 45.569,24

RESUMEN.

Importa ‘el cargo. . . . .  
Idem la dala...........................

- . . 115,068,95

Existencia para el mes de Noviembre. 67.499,71

De forma que importando el cargo ciento (rece mil se,senla y ocho rs. no
venta y cinco cent, y la (lata cuarenta y cinco mil cuatróciéntus sesenta y nue
ve rs. veinte y cuatro cent, re.sulta una di,f*̂ rencia de sesenta y siete mil cua- 
Irocienlüs noventa y nueve rs. setenta y un cénl. de que me haré cargo en la
cuenta del mes de Noviembre. Albacete 2b de Noviembre de 1859._El De-
positano C toji.— {̂ \ ofir,ial interventor, Pascual T̂ eslór y de Huer
ta. \ .  B. —El Gobernador, Anlonio Hurtado
Nota expresiva de las cajas en que, resultan las existencias y cantidades 

que la íorman en el extracto--de la cuenta del raes de Octubre de 1859.

En la Depositaría de. mi cargo. . .
En la'dtíl Ins titu to ...................... . . .
En la'Junta provincial de Beneficencia .

TOTAL. . ,

12.979,65
14,252,96
40,287,10

67.499,71

, Ignacio Cútoli.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DE BIENES N.4CIONALES.

La Dirección general de Propieda
des y derechos del Estado en orden de 
26 del corriente, ha dispuesto .que el 
anuncio publicado en el Bolelin oficial 
de la provincia, núm. 141 deI16 del 
corriente para la subasta que jia de te
ner lugar el dia 17 de Diciembre próxi
mo se modifique en la forma siguiente:

Num. 1587. Una dehesa de pastos ti
tulada Prados anchos, procedente 
de los Propios del BoniLlo, de 1045 
fanegas, seis celemines, ha sido 
dividida para su venta en dos suer
tes, á saber:

La primera, situada á la parte 
de saliente, consta de 500 fanegas 
equivalentes a 550 hectáreas y 28 
áreas. Su pasto romero y algún 
cogollo de sabina, con abrevade
ro en el pozo de la Vieja. Linda
S. cuarto de Carrascas y el Moe- 
do, M. cerro espeso y la segunda 
suerte, pasando esta línea por el 
pozo de la Vieja, P. cerro caballo 
y N. el Moedo. Los peritos le han 
señalado de renta 940 rs Ha sido 
lasada en 21.000 rs. y capitalizada 
por la renta pericial eñ 21.150 rea
les que servirán de Upo en la su
basta.

La segunda suerte situada á la 
parle de P. consta de 545 fanegas 
6 celemines equivalent s á 382 
hectáreas, 15 .áreas y 55 cenli- 
áreas. Su pasto romero y algún 
cogollo de sabina con abrevadero 
en el pozo de la Vieja. Linda Sa
liente cuarto de Carrascas y cer
ro espeso, M. cuarto del Chapar
ro, P. cerro Caballo y N. la pri
mera suerte. Los peritos, le han 
señalado de renta 1020 rs. Ha sido 
tasada en 22900 rs. y capitalizada 
por la renta pericial en 22.950 
rs. que servirán de tipo en la su- 
basia.

1856 Otra dehesa de la propia proce
dencia y término que la anterior, 
denominada Chaparroso, compues
to de 1165 fanegas 6 celemines 
se divide en dos suertes, á saber:

La primera enclavada-en la par
te de S. consta do 500 fanegas, 
doscientas ochenta de ellas en di
ferentes porciones entre la propie- 

• dad de la casa del Galio. Tierra 
de pastos con algún cogollo de sa
bina. Linda S. cuarto de Carras- 

‘ cas y sitio rio arribo b^slael valle- 
jo do Hurla-madera, siguiendo di
cho vailejo á la labor de Elez y 
desde aquí á un mojon que hay en 
una manga que sale doi vaik-jo dei 
Tordo á dar ai camino del Gallo v 
á las Salinas. Desde este punto»va 
casi con dirección al Picacho de la 
Almenara, cruzando por el haza de 
los 3 celemines, hasta el término 
de .Alcaráz, M. término de id., P. 
la segunda suerte y camino do her
radura de Villabermosa á la Casa 
dei Gallo hasta Cañada-honda y N. 
dicho camino hasta cI rio de* Pi- 
nilla. Los peritos le han señalado 
de renta 9l0 rs. por la que ha si
do capitalizada en 20475 rs. y la
sada en 20500 rs. que servirán do 
tipo en la subasta.

La segunda suerte situada en la 
parle de poniente, consta de 665 
ianegas .6 celemines, equivalentes 
á 466 hectáreas, 92 áreas y 55 
centiáreas. El pasto como el de la 
primera suerte. Linda S. la prime
ra suerte, M. término de Alcaraz 
y propiedades de la casa del Gallo,
M. derramadores de Turra, P. mo
jonera de cerro espeso hasta ca
ñada honda y propiedades do la 
casa del Gallo, y N. línea que di
vide á cerro espeso. Desde losder-
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ramadores do TurVa, saie casi á lí
nea recia al mojen de la senda de 
las Coles y haza de la muger, y 
pasa á navajo rubio, ydel.Chapar- 
roso á dar á ia punta de los ca 
minos del Cepillo y Villanueva, y 
sale el camino á la casa del Gallo. 
Su abrevadero derramadores de 
Turra y el de la primera suerte 
el rio de (Hnílla, Los peritos lo 
han señalado do renta 1250 rs. 

Ha sido lasada en 28.000 rs. y ca
pitalizada por la renta pericial en 
28.125 rs. que servirán de tipo 
en la subasta.

Lo que se haca saber al público pa
ra que le conste. Albacete 29 de No
viembre de 1859.—Manuel Uomero.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esto provincia y en virtud de 
lai leyes de 1.'' de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 é instruecione.s para 
su cumplimiento se sacan á púbúca su* 
basta, en el dia y hora que se dirán 
las lincas siguientes.

Remate para "el dia 2 de Enero 
de 1060 ante el Juez de primera ins
tancia D. Joaquín Sánchez Canlalejo y 
el Escribano Ü. José López Campos, que 
tendrá efecto en las Salas Gonsisloría - 
les de esta Capital desde las doce de 
su mañana en adelante.

PROPIOS.

Rúttican. I^ayer tuantia.

222 Una dehesa de pastos titulada 
Encina-hermosa, de los Propios 
de Lezuza, en su término de 497 
fanegas, 6 celemines, equivalen
tes á 415 hecláreas, 86 áreas, 27 
ceiiliéreas y 63 decímetros. En 
varios medianiles. Su pasto, ro 
mero, aio.’ha, enebro, mala rubia 
y arbustos de encina. Linda S. 
término de Barras, M. dehesa de 
pardales, P. cañada honda y dehe
sas de hoya mono- a y N dehesa 
del romeral. Su abrevadero el ba* 
do del molino de Bustos. Produce 
en renta nmial 980 rs. Ha sidí» la
sada en 17910 rs. y capitalizada en 
22D50 rs., que servirán de tipo en 
la subasta.

244 Un cuarto dehesa llamado del 
Conejo, de los Propios del Ro!)h'- 
do, en sil lérminode 677 fanegas, 
equivalentes ü 474 hecláieas, 28 
áreas, 52 cenliáreas y 15 centí
metros. Tlena Inculta, esceplo 
una pi'queña parle que se encuen- 

ffR'lia roLurada. Su pasto sabina, 
f^maía-pardii, Uiniillo y otras yerbas. 

.''U abrevadero Navajo de ia San* 
gU'ju'da. Limla S. cuarto de Pe
dro Co.bo, y vereda de los ceace- 
ro>, ¡VI. térinifio de Alcaraz, P. el 
mismo, el de Viveros y D. Fran
cisco Üaiilo y N. dehesa del Mar
ques de Perales. Produce en ren
ta anual 690 rs. por la que ha ¡lido 
capitalizada en 15.500 rs. y lasada 
en 406*20 rs. que servirán de tipo 
en la subasta.

ADVERTENCIAS.

4.* No so admitirá postura que on 
cubra el tipo lie la subasta.

2.* El precio en qiio fuesen rema
tadas ius {locas, que se adjrnllcarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor

caantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias .siguientes al de no
tificarse la adjiidicaeiun, y los restan
tes con el iiitérvaiü de un año ca
da uno, para que en nueve quapa cu
bierto todo su valor, según se pre
viene en la ley de II de Julio de 1856.

3. * Las lincas de mayor cuanlia del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el artículo 6. ® de la ley de pri 
mero de Mayo de 1835 y con la bonifi
cación del 5 por lUO que el mismo 
otorga á los compradores que anlici 
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidadn ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Insli'uceiones de 31 de .Vlayo y 
30 de Junio de 18.55. l.«as ile menor 
cunniía se pagarán en 20 plazos igua- ! 
les, ó lo que es lo mismo, duarnte 
diez y nueve años.

A_ los compradores que anticipen 
nno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al tenor de lo que se dispone eu 
las instrucciones de l . “ de Muyo y 50 
de Junio de 1856.

4. * Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que e.visLen eii la 
Administración especial de Venias de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
los de que se trata no se hallan gra
vados con carga alguna, pero si apa
reciese posteriormente, se indemni
zará al comprador en los términos, 
que la ya citada ley determina.

5. * Los derechos de expediente, 
hasta la loma de posesión, serán de 
cuenta del rematante.

6. ® A la vez que en esta capital 
se verificará otro remate en la villa y 
córte de Madrid y en La Roda y Alca- 
ráz, por la finca que respeclivaraenle 
radica en cada uno de dichos iiarliJos 
judiciales.

Lo que se anuncia ai público, para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la adquisición de la.s lincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1.* Se consideran como bienes 
de corporaciones civiles, los Propios, 
Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Caja 
del Estado, y ios demás bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres- 
pon len á las provincias y á los pueblos.

2 * Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos producios in 
gresen en las Cajas del Estado, los de 
secuestro del ex-Infanle 1). Carlos, y 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que 
sea su nombre ú origen.

Albacete 19 de Noviembre de 1859. 
Manuel Romero.

trozo d e l  C ana l de María Cristina des 
d é la  unión de la acequia de la laguna 
del Salobral hasta el pnen le ile la  Eva- 
risLa, por la cantidad de ^24.00^,10 
rs. que importa el presupuesto, y 
bajo las condiciones económicas y 
facultativas que espresan los plie
gos aprobatio ' por S. M. que se 
hallan de manifiesto en esta ofici
na, y se insertaron en el Boletín 
oficial de esta provincia de 5 <le 
Octubre úl'imo, y Gaceta de Madrid 
de 4 del mismo : Debiendo tener 
efecto el r('mate el dia 31 de Di
ciembre próximo de once á doce 
de su mañimu en el Gobierno civil 
de esla provincia Albacete “iO de 
Niiviembre de 1 8 5 9 .= - F .  O , S a tu r
nino Arce y Gortázar.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL FSTADO.

D. Ramón López Borreguero, Gefe 
de negociado de 5.* clase y Ad
ministrador principal en comisión 
de Propiedades y Derechos del 
Estado de esla provincia.

Hago s a b e r :  Que según lo p re 
venido, por la Dirección General del 
ramo se sacan á 2.'* subasta por no 
haber tenido efecto la intentada en 
G de! corriente las obras que han 
de verificarse para la reparación de 
la acequia de la fuente del Charco y

ALC.\LDIA CONSTITUCIONAL DE 
PEREZ.

Don Juan López y López, Alcalde 
Constitucional de esta villa de 
Férez  y Presidente del Ayunta
miento de la misma: 

l’or destitución del que lo se r
via, se halla vacante el destino de 
Secretario de este Ayuntamiento do
lado con el sueldo anual de tres 
mil trescientos rs. Los aspirantes 
que reu ' 'an  las circunstancias que 
esLiblece la ley, dirigirán sus so
licitudes doem nentadas á esta Al
caldía en el término de 5 0  días, 
á contar desde la inserción de este 
ediolo en ia Gaceta de Madrid y 
l^oletin oficial de esla provincia. 
Dado en Férez á 27 de Noviem
bre de 1 8 5 9 .— Juan López y Ló
p ez .— Por su mandado, .leso Maria 
Navarro, Secretario interino.

ANUNCIO.

Se arrienda en pública subasta, 
el arbitrio mumcipal de pesos y 
medidas de esta Villa, por lodo el 
año venidero de 18C0, bajo el tipo 
de 5 0 2 5  rs. 6 0  cént. y pfiego de 
ccndiciones que se halla de m ani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.
I Los dos rem ates  de instrucción, 
así como el tercero en su caso, se 
celebrarán los dias 5, 12  y 19 del 
próximo mes de Diciembre v ho
ras de diez á doce de sus maña
nas. r.asas Ibañez 27 de Noviembre 
de 1 8 5 9 .— E. P., Gabriel P e rez .— 
P, A. D. A., Garlos Cuevas, Srio.

PARTE NO OFICIAL.

HABILITACION DE LAS CLASES.
ECLESIASTICAS.

Desde el dia de hoy queda abier
to el pago á las clases eclesiásticas 
(le esla provincia, de la m ensuali
dad de Noviembre último, y lo pon
go en conocimiento de los partíci
pes para que inm ediatamente p ro
curen hacer efectivo el cobro en la 
forma acostumbrada Albacete 1.® 
de Diciembre de 1 8 5 9 .— El Habi
litado, Pablo Medina, Presbitero.

S U S C R IC IO N
para o frece r  nn donativo al 

e jérc ito  de A fr ica .

BONETE.
D. José García, Alcalde 60 rs.

Francisco Mansitla, teniente 
de Alcalde 20

José Canlüs, Regidor 19
Antonio Alarcon, Cura párroco 60
Antonio Ayala, Juez (le paz 20
Matías de Pina, Secreiariu del 

ayunlainíenlo 40
Joaquín Royo 40
José Delicado Burgos 30
Gines Martínez 30
Víctor Martínez 20
Vicente Casanova 20
Antonio Picardo 20
Mallas Rodenas 49
José Molla 19
Francisco Mansilla Delicado 40

Total. . 427

Cuya cantidad no se ha remitido to
davía á esta comisión provincial, así 
como tampoco 1500 rs. que la subco
misión de Alcalá del .lucar ha recau
dado, sin haber remitido áun la nota de 
los donantes, por lo cual no se publica.

HISTORIA ILUSTRDA.

DE LÁ

G U E R R A  D E  A F R IC A .
La publica el periódico 

LA LECTURA PARA TODOS,

Además de las novelas, viajes y li
teratura, se ha aumentado 5 dicho pe
riódico la secciOD indicada, que conten
drá los retratos y Biografías de los Ge
nerales, Escenas, Batallas, etc., etc., 
con lo que se hace el periódico más 
interesante, de más oportunidad, sin 
contar su baratura estremada.

Eu el número del sábado 5, se in
serta una bella inspiración poética del 
muy conocido escritor Don Pedro  ̂Ma
la. En ella está mngnificamenle pinta
do todo lo que tiene de grande y bello 
la defensa del honor naciíjnal. Esla 
poesía debe leerse con entusiasmo por 
el ejército y el pueblo español entero. 
Además contiene la interesante novela 
del célebre Federico Soulié; una ori
ginal, La Hija de Antonio Perez, de Es- 
carnila: Viaje á China, etc. etc.

Todos los sábados se pública uu nu
mero en [olio de 16 páginas, 48 colum
nas y 4 láminas.

Precios de suscricion.

Madrid.—6 meses 15 rs.—1 año28 
rs,—Provincias.—(franco de porte).— 
6 meses, 21 rs.—1 año, 58 rs.

Se suscribe en la Administración, 
Librería eslranjera y nacional de Don 
Carlos Baily-Bailliere y en todas las 
librerías y demás puntos don(le se ad
mitan suscriciones á las publicaciones 
literarias.

ALBACETE: 1859.

IMPRE.NTA DE LA UNION.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


